
FACTURA: WEB2 - 450344
FECHA DE EXPEDICION 2023-03-17T19:54:06

FECHA DE CERTIFICACION 2023-03-17T21:46:44,

EMISOR

CASTAM S.A. DE C.V.
RFC CAS020301462
REGIMÉN FISCAL 601
EXPEDIDO EN C.P. 15530
TIPO DE COMPROBANTE: I

RECEPTOR

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
USOCFDI G03

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION PRECIO IMPORTE

1
SERVICIO

E48

SERVICIO DE TRANSPORTACION TERRESTRE, BOLETO
185811230317526, FECHA: 2023-03-17 18:58:11 FORMA DE
PAGO: (TARJETA DE DÉBITO), TIPO DE VIAJE (LOCAL)

263.00 263.00

SUBTOTAL 263.00
IVA(EXENTO) 0.00

TOTAL 263.00

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 
Forma de Pago 28

Metodo de Pago PUE
Numero de serie del Certificado 00001000000516510121

Numero de serie del Certificado SAT 00001000000509846663
UUID 139a945d-928e-44fd-af0e-90cdcb6df8f3

Sello del SAT

JOrTgl8fSAIEQbp2kRLTXWQOnJOK0yaEZ/Gj0g2t5ZW8CPNbJO5bv5IhSzXbt5//j6NIKfmWdFdktA3kEKX8KOyFYciL3UtO
XvbXJ2I+y6sUw2PWK0Ag9n5BGeZqVyGcGk1BOHTOa+95BbnbrbU7nT9LPIDzgs8FDU0+kyUKjEHih1l5VwiY65nQFAGrdW
etjXYgjenG2SmfH/a/RMWpVFHb0ykTWIy6Qr75yix4spbJo9lozAdgHGfHkQh+hsyTyg6Y2Zq43MTE80HrSJo4iTXr9dfZRXt3
nF/5fhGWKLahe61HSbWFNL04w0HsW8OMoSTLC4txgowMwpyJ6EqUYw==

Sello digital del
CFDI

Zbg8ZZRHDeiACEzTE2XUoIdzLCNb00I0GhsDFchBAo3RabB9Nr3iceTj4W0yTGmC4fn9OqRT06sTEKWAkN1c9qtrhoC/ay
gANd7qBZb8lQcpCIa7fci0ksbOcgItoZoJ5FrGTMpeBqx669TwKezpLjnnaiLw9syIvVmZMIukSkHU1rXNe6D/xgK/hP+uefaUn
cukFmC+86BS+g6lAT1NmYOHEPX3+WBkf5i0BMqfa+j9mPwjpjn7HRWyOg5UMd5io0cpkoKBRqXWifjDyGxmeVKVSQgTIg
NZHe8jCwhkQgGWIUlcDvAFJ+wKhjxv39cRt2fsL5hF9SJ2C7s4EdFAEg==

Cadena original del
complemento de
certificacion del
SAT

||3.3|WEB2|450344|2023-03-17T19:54:06|28|00001000000516510121|263.00|MXN|263.00|I|PUE|15530|CAS020301462|CAST
AM S.A. DE C.V.|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADO
RES|G03|78111804|185811230317526|1|E48|SERVICIO|SERVICIO DE TRANSPORTACION TERRESTRE, BOLETO 1858
11230317526, FECHA: 2023-03-17 18:58:11 FORMA DE PAGO: (Tarjeta de débito), TIPO DE VIAJE (LOCAL)|263.00|263.
00|263|002|Exento||
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D WEB-09-074063885

Fecha Expedicion:

2023-03-13 21:58:03.000000

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD
DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 28-Tarjeta de débito

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2023-03-12 NOMBRE
PASAJERO JOSE MIGUEL DOMINGUEZ MEJIA

$265.00 $265.00

WEB-09-074063885

. Subtotal: $265.00

. Total: $265.00

. doscientos sesenta y cinco pesos
MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: 087d08ae-9b37-460b-a9e9-5be768702b36 Fecha de Certificacion: 2023-03-13T21:58:03

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

NilO0n5UrCz4XUYprE1RaWsJrA8JgetWtyGbbnaYrLjHtF5eBnloOg6XYgB3Y0CMgQYuC6blj72UPyD8aU83OPu6FYZ9oRdPJv5b3bDhPi0d3n9bRMGNopKGrusnA1cCkzAGTBrbi4UfHflJnsGoTjv8Ki2M5SJSSqYVEdOFKmasq
iZlFsNCfKSN/2BzKy8ZzJ3zMxMFkDY515frAiCzon3cJnE6gvYbdoz2Tvy0YErXjk6w6pyGzQ8j40MkduCy07mFeTXGXo1kJBwAE0/+QFYIaPVWvOnYwI71viHCLAqcmJFHMcdJw0XBYRBnr+Yud5c5Y4c7Dqh4ODvcNGUXPA=
=

Sello del SAT:

lB6PUGrItj1oPtFGAlHrfx2NCe92w627gcjUHKmwPMhl+SKtf2MAuqkfOOG33bP4d+sAWIRthc5KV1lDJIm0tYAxLLT+5M6nhnpQ/bSoDkdOe3QaIC6dcgwfXOyxRV8/ECD5rXGlsNhZnFNjrAfZMGnFBLoOhUjah8G18mLxGq
L1UsqRRE4poaQH49zyvBXlY9Ykq/7MW7kWe7TAh/6vspq6qqwc2UtOnB8D/8ESgwifIou9y06LSPu22OODVj+Klpp/bJmqR8LmgSpQ8fqggAg/Zp1MkMglQM1s0sgYw3w0PqQ4deaGRtKAcdJp8rNNrigVzqcoGm7Do3VXnHR
OIg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|087d08ae-9b37-460b-
a9e9-5be768702b36|2023-03-13T21:58:03|LSO1306189R5|NilO0n5UrCz4XUYprE1RaWsJrA8JgetWtyGbbnaYrLjHtF5eBnloOg6XYgB3Y0CMgQYuC6blj72UPyD8aU83OPu6FYZ9oRdPJv5b3bDhPi0d3n9bRMGNopKGrusn
A1cCkzAGTBrbi4UfHflJnsGoTjv8Ki2M5SJSSqYVEdOFKmasqiZlFsNCfKSN/2BzKy8ZzJ3zMxMFkDY515frAiCzon3cJnE6gvYbdoz2Tvy0YErXjk6w6pyGzQ8j40MkduCy07mFeTXGXo1kJBwAE0/+QFYIaPVWvOnYwI71viHCLA
qcmJFHMcdJw0XBYRBnr+Yud5c5Y4c7Dqh4ODvcNGUXPA==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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